
 

“2025  - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 8016 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1°).- DISPÓNESE el sentido único de circulación vehicular cardinal Norte–Sur sobre 
calle Brasil, en el tramo comprendido entre calle Gutiérrez Norte y Boulevard 
Roca, conforme dictámenes técnicos confeccionados por la Dirección de 
Seguridad Vial y Defensa Civil, obrantes en los Expedientes N° 145.445 y N° 
156.038, los cuales forman parte integrante de la presente norma. 

Art.2º).- AUTORÍZASE en la intersección de calle Brasil con calle Castelli, la 
continuidad de la trayectoria vehicular mediante giro a la izquierda, conforme a 
la bifurcación existente en el sector, debiendo señalizarse adecuadamente dicha 
maniobra a fin de garantizar la correcta orientación y seguridad del tránsito. 

Art. 3º).- ENCOMIÉNDASE a la Secretaría de Infraestructura y a las áreas competentes 
la ejecución de la señalización horizontal y vertical correspondiente, así como 
toda otra medida necesaria para garantizar la correcta implementación de la 
presente disposición. 

Art. 4º).- DIFÚNDASE a través de la Secretaría de Gobierno lo reglamentado en la 
presente Ordenanza en los medios de comunicación locales y en la página web 
oficial del municipio de comunicación locales y en la página web oficial del 
municipio. 

Art. 5º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 

 

  



 

 



 

  



 

 


